
 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE CIRCUITO – CIVIL 001 TURBO 

TRASLADO  No. 012 del miércoles 19 de abril de 2023 

 

 

En la fecha miércoles 19 de abril de 2023, se fija el presente traslado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho. 

 

 

 
LILIANA ANDREA ROMERO BEDOYA 

Secretaria  

FIJACIÓN DE TRASLADO 

Radicación Clase Demandante Demandado Naturaleza del escrito  

0583731030012023000500 Ejecutivo  Bancolombia S.A. Agropecuaria La Coruña S.A.S. 

Yecith Salgado Vargas (Avalista) 

Óscar Darío Garcés Herrera (Avalista) 

 

EN TRASLADOS POR TRES (03) DIAS A LA PARTE CONTRARIA de la liquidación de crédito presentada 
por la parte ejecutante. Arts. 110 y 446 del Código General del proceso 21LiquidacionCredito.pdf 
 
INICIA:    ABRIL 20 DE 2023 
VENCE:   ABRIL 24 DE 2023 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcxITTOpu8FLpj9LmWlIGVoBRxhdX7W0rNCmqvXVPG3yMg?e=kZqvFi

